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MINISTERIO" " 
DE ABASTECIMIENTOS 
REALES ÓBDKNES 

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
ceptuado en el Rea! decreto de la 
Preddencla del Consejo de Minis
tro» de 17 de abrí! próximo pasado, 
respecto a la constitución de Comi
tés especules reguladores de la im
portación y dlsiribuclón de artículos 
indispensables para la economía na-
cton&t; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer: 

1. ° Que se constituya en esta 
Corte un Comité especial encarga
do de regular la Importeclón del azu
fre y su distribución en el mercado 
Interior. 

2. ° El Comité estará constitui
do por seis Vocales, presidido per ' 
V. I., dos en representación <ie ¡os 
agricultores, dos en representación 
de ios comerciantes Importadores 

' y otros dos en representación de los 
industriales que utilicen el azufre 
como primera materia 

Para la elección de los Vocales 
del Comité, sé tendrán en cuenta 
las siguientes rrglas: 

a) Los agricultores, comercian
tes e industriales que pretendan Im 
portar dicho producto, elevará» 'sus 
solicitudes a este Ministerio en la 
foim» prevenida en la Real orden 
de 3 de octubre próximo pasada. 

b) Los solicitantes a que se re
fiere el párrafo anterior, que pre
senten sus Instancias en un plazo 
de Veinte dfas, a contar desde le 

publicación de eMa Real orden en 
la Gaceta (te Madrid, d i b e r á n 
acompañar a les mismas la propues
ta de un candidato p-ira formar par
te dei Comité como Vocal. 

c) Las Cátnsras de Comercio, 
Industria y Agrícolas y las Asocia
ciones de carácter agrícola, podrán 
tomar parte e» la elección del Co
mité, a cuyo efecto enviarán oficios 
a este Ministerio con las propues
tas de sus candldutos, dentro del 
mismo plazo de veinte días. 

Las Cámaras podrán votar tan
tos candidatos- cuantos sean los in
tereses q e representen en sus ma
nifestaciones comercial, Industrial o 
agrícola. Las Asociaciones tendrán 
un solo voto. 

d) Los votos recibidos se agru
parán en tres secciones correspon
dientes a ios emitidos per los agri
cultores, por los Industriales y por 
los comerciantes; dentro de cada 
sección bdbrá dos cntcgoifas, una 
formada por los e'ectores compren
didos en el aparte do b) y la oirs por 
los comprendidos en el apartado c) 
de este articulo. 

Cada categoría de electores ele
girá un Vocal, designándose psr es
te Ministerio para ocupar dichos 
cargos a los que mayor votación 
hubieren obtenido en las categorías 
respectivas. 

3.° Serán atribuciones propfos 
de este Comité ejercer todas las 
funciones que se le encomienden 
en orden a la lmport;ctón, distribu
ción y consumo del azufre. 

De R¿al ordsn lo dlgj a V. I. para 
su conocimiento y afectos oportu
nos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1918.= 
Garnica. 
Señor Subjecrerlo de este Minis

terio. 

limo. Sr : Vista la propuesta for
mulada por el Comité Oficial Algo
donero, a petición de los tejedores 
de Zaragoza, pura que se les con-, 
cediera permiso para trebejar los 
seis días laborab as" de la semana, 
fundando sus solicitudes en la nece 
sidad en que se encuentran de u'ti-
mar compromisos contraídos a fecha 
fija, antes de decretarse la reduc
ción de la jornada y faltarles la labor 
de los días suprimidos, coincidiendo 

con esle deseo el expuesto por loa 
tejjtiores de Andalucía y otros pun
tes: 

Considerando qi¡í B fin Je no per
judicar ¡3 f¡ibrluamss de otras nglo 
ne¿ que no necbsiírtn la iimpilaclón, 
puede dícreturs.: con cerácter ob.i-
gr.icílo el triibfijo fin cuatro días se
manales y volunterio á de loe n;s-
tantts: 

Considerando q'ü aparte de las 
razones expuestas, es lo cierto que, 
de conformidad con lo solicitado 
por ese Comité, este Ministerio ha 
decretado la reducción del paro for
zoso en la indutrla de hilados de 
algodón, cuyos efectos lógicamente 
han de repercutir en la fabricación 
de tejidos y sus equioarados; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) , de 
acuerdo con el Informe de ese Co-
miié, se ha st-t vldo disponer: 

Autorizar ai Comité Oficial A'go-
dontro pare que pueda conceder a 
los fabricantes de tejidos y sus equi
parados que lo soliciten, permiso 
para trebejur los seis dias de la se
mana, convlrtiendo «tí en volunta-
nos los dias que,son d i paro for
zoso. 

De Real orjeu lu digo n V. S. pa
ro su conocimiento y efectos con--
siguientes.' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mndrid. 2 á s diciembre de 1918.= 
Garnica. 
Señor PresltentR de! Comité Ofi-

clnl Algodonero. 
[ G e c t u del din :) do dleiembre de 1918). 

M!NIST2R10 
0& Í N S t R U C C H i N PÚBLICA Tí B E L L A S 

A R T E S 

clin aprobudü por R al or jer- «te ! 1 
de sepjlembre d? )8íl6. 

Dios guarde a V. S. muclus años. 
Madrid, 28 de noviembre! de 59,8.-= 
El Subiíc/eíarlo, B . Árge úe. 
Sr, Gobernador civ;1, de Lsón. 
Servicio que se subasta £: á'.a 14 

' de diciembre de 191S 
Píovlncic: PunteVMlra.—C ase del 

servido: obras de terminación del 
Instituía de Pontevedra.—Presu
puesto: 469.247,05 pésetes.—Canti
dad necesaria pura tomar par téenla 
subasta: 13.000 páselas. 

DISTRITO FORESTAL DE L E O N 

Anuncio 
A las doce de! día 17 de! actual 

tendrá lugsr en les Oficinas oe es
te Distrito forestal.,calle ds Cases-
leria, núm. 11, principa!, la íub.isla 
de un caballo procedente di] servi
cio de Guarde.'ii, be jo ei tipo de 
tasación de doscientas cincae'iia pe-
setns. 

El caballo se hella en poder del 
Guarda mayor de! refaridn Distrito, 
plazuela del Vizconde, n.* 2, donde 
puedan verle ios q >e deiear: ln!e-
resttrsa en la subasta. 

León 2 de diciembre de 1918 = 
El Ingeniero-Jefa, Ramón del Riego. 

OFICINAS DE" HACIENDA 

tSubitceretnríit 

Cons/rucciones civiles 
Señalada pi-ríiul día 14 decilclam-

brs pióxlmo la üubusta de ias obras 
quera d-isllan econtinuación, sír
vase V. S. admitir proposiciones en 
ese Gobierno hasta el di i 9 dei mis
mo mes, procediendo al día siguien
te, y no antes, a la remisión a este 
Cemro de ¡os p'.iogos prssentados y 
sus raspactivos resguerdos, sjustiín-
dose pira su remisión, asi como pa
ra ei caso de que no hubiese propo 
sldoiies, a lo dispuesto en la Instruc-

j DELEGACION DS H A C i E N D A 
| D E L A P H O V I N C I A D E L E Ó N 

; Reeiir£oH munlei|>aleH Habré 
•j eédnlMM 

f Dasde el. día 5 a! £4 del mes 
í actual, queda sbterto el p; g i en ia 
f. Depositaría Pagaduría de esta. De-
j legación, tic lo* recargos muislcips-
5 les sibrs c¿dute psi-tonsl^s, ca-
;' rrespondientes ai ccrrlínte sño. 
'i La qus s:'.ü!-,cl 5 «u «¡rtfc perlód:-
S co oííclal par? conocimiento de los 
í Ayuntamlintos ds; la provincia; sií-

Virtiéndoles que ¡as cumiasi-s que 
; no se realicen en el plnzo señ;, aáo, 
] serán reintegradas al Tesort-. 
I León 5 da diciembre de- 19i8 = 

El Delegado de Hacienda, A . C b i -
puil Navarro. 
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AUDIENCIA TEKRITORIAL 
DB V A L L A D O L I D 

Secretarla ce gobierno . 
LISTA da loj Adjuntos y suptentet 

para todos les Juzgidos municipa
les de !a provincia de Leín, nom
brados por ta Snln d» gobierno 
de la Audiencin Territorial de Va-
Ite Joüd, con arreglo a la Ley de 
5_de 320**0 de 1907, y qu¡- se 
pub.ica <1« urden dei limo. Sr. Pre
sidenta de la misma, en cumpli
miento ái- !a rega 3.'del art. 11 
de dicha Ley. (1) 

Partido judicial de L a Vecllla 
Bcflar 

D. Tomás Fernández Granda 
D. Herminio Rodríguez DUz 
D. Mcdesío R.g'jer» Sccina 
D. P í b x SOMOS de Lera 
D. Agustir. García G írela 
O. becundino Rodn'guez Diez 

Cdrinencs 
D. Emlüo Alonso Fernández 
D. Julio GÜI zález Orejas 
D. Victcriai.o DltzGírela 
D. Francisco A var- z A ^ J Í P Z 
D. Adriano Gurda Gorzalcz 
D. Celestino Zurro García 

La Ereina 
D, Santos Rodríguez Garda 
D. Julián Di-Jg .do Valladares 
D. Isidoro Sánchez Corral 
D. Joñquin Sánchez B-iyón 
D. ¿ar.iligo A oiuo Fernández 
D. Vicenta Valladares Garda 

. La Robla 
D. Angel G itiérrez Morán 
D. Joaquín Gircís Fernández 
D . Antonio Rodtíguez Cordón 
D.Juan Ares Gutiérrez 
D. Juan Antonio Garda Fernández 
D. Felipe Flecha González 

LaS'ecilla 
D. Gaste González Cuesta 
D. Joaquín AiVarez González 
D. Ramón Robles García 
D. Avelina González Gurda 
D. Ajuírés B anco Fanjul 
D. Rodrigo González Lanza 
D. Marcellano Sierra A Vjrez 
D. Est-b n t)U-z G»rda 
D. L i r ur.zo G :rcít¡ Líamela 
U. Lcretízo ü::tino üsre/a 
D. Felipe Otdoñez González 
D . Arg ; l Rebles Tascón 

Matalluna 
D. Francisco Dfez Rodríguez 
D Felipe Lerza Alonso 
D. Lucibiio A varez Garda 
D. Msrcclo Radilgusz Tascón 
D. Alonso Burgos Gonsález 
D. Francisco Gutiérrez González 

Pola de Gordón 
D. Frencisco Fernández Garda 
D. Manuel Martínez Saoane 
D. Felipe Argil iiio Gonzálsz 
D. Gerirán IWclcén Fernández 
D. Plícíuo Gutiérrez Cftstaftón 
D. Sacundino Suárez Roble» 

Rodiezmo 
D. Manuel Gouzá!ez y González 
D . E'euterio Arlas Fernández 
D, Manuel Gonzz'ez Alonso 
D. Tomás BayOn Diez 
D. Francisco Rodríguez González 
D. Manuel González Suárez 

Santa Colomba de Curueño 
D. Valentín Robles Dfez 
D. losé Balbuena Liama¿ares 
D . Laureano Bello Garda 

(]) Véase el BOLETÍN OFICIAL a ú n . 145, 
correspondiente al día 4 del actual. 

D. Emlllarn AV£r> z del Canto 
D. Felipe Rob es Viejo 
D. Mateo R b es Viejo 

Solo y Amlo 
D. Ar-gíl Fernández López 
D. Pedro Martínez Garda 
D. Gablno Juárez Suáiez 
D. Tomá: Arl s A Varez 
D. F.orencio Lóprz Suárrz 
D. Líonclo Diez AiVarez 

Valdelugueros 
D. Basilio Gutiérrez Fernández 
D. Mtteo Fcn ández Fernández 
D. Pedro Ordóflez Garcfa 
D. Esteban Suárez Gutiérrez 
D. Tomás Orejas González 
D. Celestino González Fernández 

\a!dep¡¿lago 
D. Segundo Cuesta AiVarez 
D. León Cueita Pérez 
D. Ramón González A'onso 
D Roque Diez Tornero 
D. Marcelino niez A'onso 
D. Domingo Rodríguez Prieto 

Valdeteji 
D. Juan Alvatez A^v^rez 
D. Felipe Cuñó» González 
D. Francisco González A varez 
D. Celestiso AiVarez A varez 
D. Eloy Fernández Dl ;z 
D. Celestino González Rabanal 

, \egacervera 
D. Maximino Fernández Tascón 
D. Tomás Lrtpez y López 
D. Enrique González Castaftón 
D. Manuel Barrio G itiérrez 

; D. Teodor' Prieto González 
! i ) . Carlos Bjrrio Gutiérrez 

yegaquemada 
D. Angel Castillo Rodríguez 

i D . Nlcasio Román Rodríguez 
D. Eloy Lian» z ares Fernández 
D. Calixto Fírnández Corcoba 

' D. Felipe Martínez Rodifguiz 
D. Salustlano Diez Rodrfgiez 

| Partido fudlelal de L e ó n 
! • Armanla 
; D. Antonio Calvo Sintos . 

D. Manuel de Soto Pertí jo 
D. José Casns Gordón 
D, Braulio T:-. bijo Bermejo 

: D. Antonio A'vaftz Famández 
D. Florentino Fernández Gírela 

Carrocera 
D. José DÍÍZ Suárez 

; D. Antonio Muñoz Morán 
: D. Teodoro Múfloz Morán 
. D. Tomás Mufl>z Lóoez 

D. Adriano Rabanal Rabanal 
D. Guillermo Fuego Diñuga 

Chozas ce Abajo 
D. José de la Fuente Rey 
D. José Pérez San MHIán 
D. Pedro R <y González 
D. Máximo Peültero Revollr.r • 
D. Hermenegildo López Martínez 
D. Celestino Fierro Garda 

Cimanes del Tejar 
D. Francisco Gómez Arlas 
D. Agustín Tuñón Arlas 
D. Aquilino Casteüatios Gírela 
D. Saturnino de Paz Palomo 
D. Luis Campelo Fernández 
D. Francisco Gómez Arlas 

Cuadras 
D. Lorenzo Fernández Eicudero 
D. Marcelino A'varez Moya 
D. Juan Garda Gutiérrez 
D. Félix Llamas Garda 
D. Santos G a r l a y Oircla 
D. Alejandro González Alvares 

Garra/e 
D. Emilio Escudero Calderón 
D. Atanaslo Blanco González 

D. 
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D. 
D 
D, 
D 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
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D, 

Juan Gmzález Diez 
Tomás Diez Garda 
Vlctorhiro Lenzn Garda 
Francisco Blanco González 

Grade/es 
Ricardo Bayón Villa 
Joré del R.gu'rG Dfez 
MlCdíl Ctft )n d f l í n 
Clodoa d • Valladares Rodríguez 
Torlblo AHer R ih'es 
Eloy F..rnándrz Forreras 

León 
Lesmes Garda Sánchez 
Manuel Rodríguez Tagarro 
José Fernández OeVesa 
Juan Mardomirgo 
David Vicente Ramos 
Angel Suárez Ema 
Miguel Vidal Ferré 
Antonio G >nzá>z Fernándíz 
Bernardo Feo Feo 
Manuel Lóprz Gwzález 
Federico López González 
Casiano Fernández Vlüaverde 
Luis Puente Ruíz 
Juan T?ljo Cebrlán 
Anto ín Otero Garda 
Ciinuto Saludes R imán 
Eduardo Mil án Valbuena 
José Vare'a Encarnizo 
Eustsslc Garcfa Guerra 
Máximo Egulsgaray 
Néstor Alonso Nlstal 
Fellp* Peredo Mler 
Uno Rodríguez Reyero 
David Puente R .mos 

Mansilla Mayor 

Jerónimo Gorzález Modlno 
Anastasio Morán Suárez 
Rogelio Fernández Esteban 
Pearo Miaña Presa 
J acHto R bollo Caflón 
Lliardo Cascallana Vlllafafte 

Mansilla de las Mutas 
Frutos Fsmdndez Cabrero* 
Anlaib Martínez Rjdrlgaez 
Eolf mió Bahli o Sacristán 
G ibrlel Alonso B irrlentos 
Leonardo G'irda Moupalo 
Ig laclo R güera Gorzález 

Omom'lta 
Manuel Campano Rodríguez 
Jacinto Campano R:y 
Ange Gutiérrez Gutiérrez 
José Snto Rey 
Isidoro Fernáidez Garda 
Santos Lorenzana y Lorenzana 

Rioseco de Tapia 
Manuel Ca'vete G arda 
Angel Beltrán Crespo 
Petrodio A'Varez Garda 
Francisco Diez G irefa 
Miurlclo Pérez 
Antonio Garda Garcfa 
San Andrés del Rabanedo 

Peiro Fernández AiVarez 
Manuel Garda Lálz 
P. b o Flórez Cubría 
Zacarías González González 
Florendo Fernández González 
Juan Martínez Alvarez 

Soriegas 
Tomás García 
Leopoldo de la Mano 
EloyBarezón 
Rafael Alvarez 
Leopoldo de la Mano 
Antolln Robles 
Santovenia de la Valdoncina 
Pab'o Fernández Vlllanueva 
Valeriano Gutiérrez Martínez 
Joaquín Alonso Alonso 

. Juan Vlllanueva Vidal 
Gervasio Gutiérrez Alomo 
Casto Pertejo Vidal 

Valdefresno 
D. R.glnoF rrerasGirdn 
D. Paulino Fdrnánd z Ordóñcz 
D. Agustf i Alonso Garctt 
D. Donato Alonso Fernández 
D. Enrique Garda García 
D. Florencio Prieto Martínez 

Valverde de la Virgen 
D. José Rodríguez Fernández 
D. Manuel Gutiérrez G irda 
D. Isidoro Soto Got zaiez 
D. Toriblo Cubrfi y Cub.fi 
D. Isidoro G mzález Flda go 
D, Matías Santos López 

Vega de Infanzones 
D. Julián Cattriilo G itiérrez 
D. J üté Fernández Fernández 
D. Antonio V j g i Santos 
D. Manuel G irda A varez 
D. Francisco López Fernández 
D. Gregirio R jdrig i ' z Lorenza 

' Vegas de'. Condado 
D. Miguel Mirtfnez Campos 
D. R ig n o M irifiez Ve-d"as 
D. Florencio L'amiza'es Forreras 
D. Donata Casado Fcrnáudrz 
D José Lópuz Ferreru» 
D. Fernando G jnzález Serrano 

Silladangos 
D. Matf.m Fuertes Rodifguez 
D . José Fernán-íi-z Pelliicro 
D. José Mallo G v d a 
D. Pedro Garci» Juan 
D. Ambrosio Pérez Mallo 
D. Vicente Arla» Perreras 

Vi ¡aquilantbre 
D . Mariano Biyón Flórez 
D. Marcelo Méndez B indera 
D. Pablo AWarez Alvarez 
D. Lázaro Méndez Alonso 
D. Isidoro Blanco Ftrnández 
D. Victoriano Fernández Méndez 

~-' Vütasabariego 
D. Prudendanó R >drlg'iez 
D. Angel Prieto 
D. Mariano Rodríguez 
D. Zacarías Rjguera 
D. Lucas SirchiZ 
D. Jiian Sayón 

Villa! uriet 
D. Gabriel Mariíiez Lorenzana 
D. Pedro Robles Fnnclsco 
D. Cecl tó Lóoez Hiielpa 
D. Alejandro AHer Garda 
D. Inocencio Lsg in-> Pérez 
D. Teófilo Martínez González 

Partido judicial dx Hurlas 
de Pa re leía 
Cabrillanes 

D. Manuel Pérez A'varez 
D. Rodrigo Diez Co'ado 
D. Ignacio A Varez Gírela 
D. Jo:é Suárez A Varez 
D. Fermín ds Castro A Varez 
D. Plácido Alvarez Gómez 

Campo de la Lomba 
D. Pedro González 
D. Benito Alvar:z 
D. Javier Diez 
D. Baldomcro Birdón 
D . Pedro de Sierra 
D. Antonio Alvarez 

Ldncara 
O. Ignacio Fernández 
O. Manuel Fernández 
D.-Celestino Suárez 
D. Teófilo Alvarez 
D. Jos- Gutiérrez 
D. Juan Manuel Fernández 

Las Omaftas 
D . José Garda Rodríguez 
D . Saturnino Fernández 
D. Manuel Fuertes G i r d a 

file:///egacervera
http://Cub.fi


D . Ricardo Pivwer Ai Vare z 
D . Hermeneg I k Garch Arlas 
D . Manual PsI.iez Uíflez 

¿05 Barrios de Luna 
D. Rnnuaiü'i Me c.in Rabinal 
D . Manuel SiiSrezRol-'g ttz 
D. Fernanda Rodríguez G ircfi 
D . Manuel Quiñones Rodríguez 
D. Francisco S'.iárez G?ri I i 
D . Manuel Fernández Vln^yo 

Martes ce Paredes 
D. Antonio F*rnánJsz Garda 
D. Leoncio Alvercz Mallo 
D . Eduardo Panizo García 
D. Ptdio García Cortinas 
D . Leonerdo Ginzález Vegi 
D. Nicolás García López 
D. Nl-anor Gonzá ez Fernández 
D . Marcelo Fernánfcz Alvjrtz 
O. Luc'Rno O.hja Fernández 
O. losé Rodes 'le la Ca zada 

•D. Eml'ío MarUnsz González 
D. Francisco AlVsrfzSsbtgo 

Palacios del Sil 
D.j^Eé Fernández Martlmz 
D. Juan Gnnzález Fernández 
D. Metías Otwo G rria 
D. Restltuto Barrno Suárez 
D. Juan Fernández Otero 
D. César González AlVarez 

Relio 
D. Manuel Prieto Ordás 
D. Manuel Rabana! Melcdn 
D . Ange! de Dios Diez 
D. Benito de Dios Diez 
D. Ríhei Salazar 
D. Bslarmlno Bardín 

Santa María de Ordés 
O. Constantino A varez Pérez 

D. Frolián O^z Pérez 
D. Victoriano A'las Pérez 
O. Ig laclo Fernán i 'Z Olez 
D. Gregorio G n z á l e z Fernández 
D. Tttltsforo G jnzález Martínez 

San Emiliano 
D Plácido AWarezGarcía 
D. José Alvarez Barriada 
D. Rogeho Rodríguez Fernández 
D Luis AlVanz Barriada 
D. Regino AlVarez Rodríguez 
D. Gumersindo AlVarez García 

Sillablino 
D. MnnueMe Lima Fernández 
D. Teófilo G ircf* Lamí 
D. Rif ¡el R^sco Prieto 
D. Miguel G trda Otero 
D. Amonio Val*ro Gi rc f i " 
D. Constantino Fierro González 

Ve¡ariema 
D. Jiüto Gjnzí ez Gircfa 
D. RnJesInd-i G irei \ Birdón 
D. Patríelo A varez A varez 
D. Pedro M;lcón A Varez 
O. Donato Diez Bardón 
D. Pedro Amiga Granja 

Valdesamario 
D. Antonio Diez y Diez 
D. Antonio Dl.-z Martínez 
D Pedrb Diez Gírela 
D. Eladio A!varez Rabanal 
D. Roque Diez Rubio 
D. Federico AlVarez O.-'dái 

(Se continuará.) 

A YUNIAMIEN r O S 
Alcaldía constitucional de • 
Bercianos del Cam'no 

L i s cuentas municipales corres

pondientes a los artos 1916 y 1917. 
se hallan de manifiesto al público 
en la Alcaldía de este Ayuntamiento 
por término de quince días para oir 
reclamaciones. Transcurrido dicho 
plazo no serán oídas las que se pre
senten. 

Bercianos del Camino 26 de no 
vlembre de 1918 —El Alcalde, Juan 
Rueda. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Don Jaan 

Aprobado por el Excmo. Ayunta
miento el pliego de condiciones ba
jo las cuales ha de salir a subasta el 
servicio de la recaudación del Im
puesto de consumos de esta villa, 
para el año mil novecientos dieci
nueve, cuya subasta h i da tener lu
gar el día ventldós del próximo 
mes de diciembre, alas once, en la 
sata capitular de la casa consistorial 
deeste Excmo. Ayuntamiento, se h i 
ce público por medio de este edicto, 
asi como también'que el pliego de 
condiciones se hallará de manifiesto 
en la Secretarla de este Ayunta
miento durante diez días, contados 
desde el siguiente a la Inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Valencia de Don Juan 28 de no
viembre- de 1918.—El Alcalde acci
dental, Felipe Crespo. 

Alcaldía constitucional de 
Villamonidn de la Valdmerna 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de quince 
días en la Secretarla municipal, para 

oír reclamaciones, los documentos 
que a continuación se expresan, for
mados pora el próximo efto de 1919: 
el repartimiento de la contribución 
territorial, el de urbann o edificios 
y solares, y de Industrial. 

También el presupuesto ordinario 
para «I -propio tflo, así como el 
padrón de cédulas personales; los 
cuales pueden examinar los intere
sados durante el ref srldo plazo. 

Vlllamontán 25 da noviembre de 
1918 —El Alcaide, Tomás Santos. 

Don Arturo Quintero Serrano, A l 
calde constitucional de Gordon-
clllo. 
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por la Junta municipal de 
mi presidencia la Imposición de ar
bitrios- extaordlnarlos sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que exprésala 

3ue s- inserta a continuación, a fin 
«cubrir el déficit del presupues

to ordinario de este Municipio en 
el affo de 1919, así como también 
el solicitar del Sr. Gabsrnador c i 
vil la necesaria autorlzació/i para su 
cobro quedan expuestos al públi
co los acuerdos de referencia en 
la Secretarla del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles; 
durante el cua! podrán presentar 
las reclamacícnes que estimen pro
cedentes, los obligados a satisfacer
los; advlrtiéndose que pasado dicho 
pbzo no será atendida ninguna da 
las que se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y lefla.—Unidad: 
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a le Ley. Nolificar asimismo a los Inspectores !a Imposición 
y cobre ds las multas. 

4. ° Dar ni Instituto de R formas Sociales, en los plazos, 
señalados, l?s noticias exigidas per la legislación Vigente y 
cuantas le fueren pedid);!. 

5. ° Cumfillr loí presepio? consignados en las Reales ór
denes i i 26 de febrero da 191U y 3 de Hbril de 1918, en gene
re!, y en particular aquellos que ss ordenan de i.uevo en este 
Reglameeto. 

Art. 89. El Instituto de Reformas Sociales publicará en 
su Boletín v podrá pcordsr que la misma Inserción se haga 
en los Boletines Oficiales ds las provincias respectivas, 
cuantas noticias estime conveniente para conocimiento de 
los Interesado? w justificación de la marcha de los servidos 
relativos a denunciar, acias de Infracción y obstrucción, re
cursos de alzada, multes Impuestas y condonadas, fechas de 
tramitación y <!» la resolución de los expedientes. 

Art. 90. E' hstituto de Reformis Sacíales pondrá en co
nocimiento de ¡us Ministerios correspondientes las demoras 
injustificadas fcii la tramlt telón y resolución de los expedien
tes y taitas de cumplimiento de la Ley y Reglamento, al efec
to d<s interesar las oportunas correcciones y responsabilida
des administrativas a que hubiere lugar. 

Art. 91. Ltis disposiciones Males sobre el traba) i de las 
mujeres y de los niños, en lo que se refiere a duración de l a ' 
jornada diurna y nocturna, seguirán en vigor. 

San Sebastián, 16 de octubra de 1918.—Aprobado por 
S. M . = E ! Ministro de la Gobernación, Minuel Garda 
Prieto. 

« b M t t i t l d¡» 18 4a oct«br» de IMS.) 

Un ejemplar de cada uno de los acuerdos consignados en 
el artículo anterior, autorizado por los Alcaldes, será facili
tada por éstos a los establecimientos comprendidos en la 
Ley, para que puedan los potreaos exhibirlos, a los efectos 
de la Inspección del Trabajo. 

Art. 81. Concedida por la Ley especial acción a las .Jun
tas locales y a l-<s Autoridades gubernativas para la regula
ción del descanso o imposición dé las sanciones, se les exi
girá por ci Ministerio de la Gobernación la eficacia de su 
cumplimiento. Los Alcaldes Incurrirán en las responst blllda-
des administrativas por el incumplimiento de la Ley, por la 
lenidad en las sanciones y por no hacer efectivas las multas. 

Art. 82. Vigente la Real orden de 26 de febrero de 1916, 
que dicta rey es dirigidla a asegurar el cumplimiento de las 
Leyes obreras, y la de 3 de abril d? 1918, que reafirma la an
terior y recuerda el deb rr de las Autoridades gubernativas y 
de las Junta; locales y provinciales de Riformui Sociales de 
prestar estricto cumplimiento a ¡as citadas disposiciones, a fin 
de evitar lenidades lamentubles, que al dejar Impunes las in
fracciones de las Leyes o dilatar indefinidamente la sanción, 
son obstáculo n su eficacia, se aplicarán al cumplimiento da 
esta Ley, muy particularmente, las reglas slgaientes: 

a) Las sanciones propuestas a las Juntas d« Reformas 
Sociales por ios Inspectores del Trabajo, conforme a las 
prescripciones de penalidad que Imponen ios Reglamentos, 
serán resueltas y tramitadas sin dilación por dichos organis
mo?, vigilando las Autoridades respectivas, afín de que las 
multas que se acuerden sean hechüs efectivas Improrrogable
mente en el plazo que marcan las Leyes. 

b) Los Piestdentes de las Jumas de Reformas Sociales 
locales y provinciales comunicarán mensualmenta ai Minis
terio de la Gobemsdón el número de sesiones celebradas, 
cuestiones tratadas, acuerdos tomados, noticias de las actas 
de infracción levantadas por sus Comisiones respectivas y 
las cunadas por los Inspectores del Trabajo, especiflcardo 
fechas, motivos, tramitación y multas Impuestas. 

c) La acción para denunciar las infracciones de las Leyes 
obreras es pública. Para hacer o por escrito no se necesitará 
de papel sellado, ni de timbre, ni de formalidad alguna. Todo 



300 kllcgnmof.—Precio medio de 
la unidad: 2 peieta*.—Arbitrio en 
unMad: 50 céntimo* de petéis.— 
CoiMumo calculado durante el «Do: 
2.C00 unldtdea.— Producto anual: 
1.C0O pésetes. 

L o que J» anvrtla en cvmpllmter-
to y s leí thctos de lo preceptuado 
tn I» ng'rs 2.* de lr¡ Real orden-
Cl'cular de 3 de cgoito de 1878. 

Qordenclllo a 26 de noviembre de 
1918.—El Alcalde, Arturo Quintero. 

JUZGADOS 

Don Lucio Gercla Moliner, Juez 
municipal de eata ciudad. 
Hago saber: Que para prgo de 

respent'blüdades civiles a que ha 
sido ce ndenado D. Mcxlmlno Espi 
niella Onlanll'a, Presidente de la 
Junta adtninhttaiWa del |>utb:o de 
Scnta Oleja de Eslorza, en fulrlo 
verbal civil promovido por e: Procu
rador D. Ruperto Vargas Zamora, 
en rtpresenlsctón de su hermano el 
Abogado D Fortunato Besges, se 
vende i n pública sibaita, como de 
ta propiedad del citado pueblo, la 
finca siguiente: 

Una parcela de terreno, al sitio 
de loa valles, término de Santa O a-
ja de Eslcnzi, Ayuntamiento de 
Grádeles , de nueve hectáreas y 
treinta y nueve centiirees, próxima-
mente: linda por el Este, término de 
Valdebastas; Sur, varíes titeas de 
psrticuleres; Oeste, terreno comu
nal del pueblo, y Ncite, terrero 
comunal denominado La Cota; ta

sada en la cantidad de ochocientas 
noventa y seis pesetas. 

El remate tendrá lug-r en la sala 
de audiencia de este Juzgado, alto 
en el Contistorlo de la Plaza Mayor, 
el día dieciocho de diciembre príxl-
mo, a Ittt'dcce de la meftana, no ed 
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceres partes de la tasa-
ción y sin que los licitadores con
signen previamente el diez por den
lo de su Importe. No constan mu
los de propiedad, que suplirá el com
prador a su costa. 

Dado en León a Veintiocho de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho.—LiiClo Garda Mollner.—El 
Secretarlo, Anenlo Arechavala. 

Don Ludo Garda Mollner, Juez 
municlp I de esta dudad. 
Hago stber: Que para pago de 

resporsabllldade* clvüe» a que ha 
sido condenado D. José Alonso Fer
nández, cerno Presidente de la Jun
ta edmlrtstretíva del pueblo de VI-
llarir.ún, en inicio verbal civil promo
vido por el Procurador D . Ruperto 
Vargas Zamora, en repretentecidn 
de su hermano el Abogado D . For
tunato Vargas, se vende en pública 
subasta, como de la propiedad del 
citado pueblo, la finca siguiente: 

Una parcela de terreno, en térmi
no de Vlllern.ún. Ayuntamiento de 
Grádeles, sdo llaman «LasMatas,> 
hace próximamente siete hectáreasy 
ochenta y ocho centláteas: linda Es
te, con terreno común del pueblo; 
Sur, fincas de varios particulares; 
Oeste y Norte, terreno común del 

expresado pueblo; tasada en la can
tidad de setecientas ochenta y seis 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de esle Juzgado, «lio 
en el Comlstorlo de la Plaza Ma
yor, el día dieclrtho de dlclembie 
prdxlmo, a las once de la mefiaca, 
no admilléndcie poElura» que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen prevkmente (1 diez por 
dentó de su Importe. No conMan 
títulos de propledíd, que suplirá a 
su costa el comprador. > 

Dado en León a velntioiho de 
noviembre de mil novecientos dleci-
ocho.—Lucio Gurdn Mollner.—El 
Secretarlo, Arsenlo ArechaValp. 

Don José Vivas Pastor, Juez munl-
dpal del distrito de Sinta Elena 
de Jamuz. 
Hego saber: Que para hacer pago 

a D. Baltasar Diez de la Fuente, ve
cino de Roperuelos del Páramo, de 
doscientas veinticinco pesetas, Inte
reses legales, costas y gastos, que 
le adeuda Benigno Gorzález Gar
da, Vecino de Jiménez de Jamuz, 
se saca a pública licitación, como de 
la propiedad del deudor, el Inmue
ble siguiente: 

Una casa hebitadtfn, situada en 
el casco del expresado Jiménez de 
Jamuz, al b»rlo de eb? jo y calle de 
(aGalbana.de plsnta baja, compues
ta de vniat habitaciones, horno de 
cocer cacharros, y patfo o corral, de 
una superficie aproximada de qui
nientos metros cuadrados, construi

da de piedra y tierra apisonada, cu
bierta de teja, que linda por la de
recha entrando, con casa de Santia
go CtbeArs Peñin; Izquierda, casa I 
de Jorge González García; espalda, 
tierra de Ramón VW«s Pastor, y de 
frente, calle de su situación; tasade 
erlclaimente en ochocientas pesetas 

La rtbssta se llevará o efecto en 
la sala audiencia de este Juzgado, el 
día diecisiete de diciembre prdxlmo, 
a las diez de la mi ñaña; advlrtiénda-
se que no ha sido suplida la felta da 
titules, por lo que el rematante no 
podrá t x'glrlos y habrá de confor
marse con testimonio del acta de 
subasta. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, ni licitadores que no 
consignen previamente en la mesa 
dcljuzgsdo el diez por ciento de 
aquel. 

Dedo en Sants Elena de Jamuz a 
Veintitrés d« novlemb'e de mil nove
cientos d¡ec!och->.=J.:>ré VIVas."= 
P. S. M . , Pedro del Palacio. 

ANUNCIO PARTICULAR 

En Garba jal de la L- gus se Arrien
dan 19 hectáreas de tierra, próxima
mente, o sea 20 cargas. Informará 
D. Julián Arles Mufllz, cnlle de Don. 
Juan de Arfe, r,úm. 2, L E O N . 

LE ON: 1918 

Imp. de la Diputación provincial 
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Agente de la Autoridad está obligado a recibir las denuncias 
que se le hagan verbslmente, y a transmitirlas, dentro de las 
veinticuatro, hores, por medio del oportuno atestado,ala 
junta local de Rtformas Sociales. 

Art 83. El Instituto dará curnta al Ministro déla Go
bernación d» las actas de infracción que levanten los Inspec
tores; se publicarán en el Boletín y se comunicarán a los In
teresados. 

Art. 84. Los Alcaldes darán cuenta mensual al Ministerio 
de la Gobernación de todos los rxireraos del cumplimiento 
4e la Ley, a fin de que por este Mlr.lsítrlo se les exija la res
ponsabilidad, en Vista ce IES reclamaciones que también se 
dirijan a él. 

Art. 85. Será nulo W o ecuerdo, sea de Junta loca!, del 
Alcalde, del ramo o gremio del conKiclo, o da comerciantes 
particulares, si no constituyeran gremio, en que no consta 
la audiencia de la dependencia en todos los casos en que la 
Ley prescribe eite requisito. 

Art. 86. El ejemplar del acta o de I» concesión de que 
habla el articulo 7.° de la Ley, y el da la Ley a que se refie
re el articulo 14, se procurará colocarlos un sitio visible, 
jnntos, y donde pueden ser leídos con facilidad. 

Art. 87. Corresponde a las Juntas locales de R; formas 
Sodales: 

a) Fijar las horas de apertura y cierre de los estableci
mientos mercantiles y sus anejos, teniendo en cuenta las di
ferentes condiciones de cada localidad y época del año. Los 
sábados podrá diferirse el cierre media hora. 

Examinar la validez de ¡os pactos entre pairónos y depen
dientes, referentes a este punto, establecidos a la publlcaclcn 
de 'a Ley. 

Resolver les caros en que el cierre de los establecimientos 
re difiera les sábados media hora. 
- b) La declaración de las exenciones de aquellos estable

cimientos que no puedan someterse al régimen general sin 
jptve perjuicio para el inteiés público, y de los que no exijan 
presencia continua de dependientes o efectúen operaciones 
de comercio fuera de las horas fijadas en el art. 2." de la Lvy. 

c) Detirmlnacldfl del periodo máximo de treinta dias al 
año como excepción y de los períodos de seis días. 

Determinación de la exención por perjuicios inminentes, 
y per 

Inventarlos o balances. 
d) Autorizar aumentos de jomada por esto; conceptos: 

no mayores de dos horas, o, en su equivalencia, los turnos de 
dependientes. < -

e) Autorizar el ejemplar del acta del acuerdo entre co
merciantes y dependientes sobre distribución de horas en los. 
establecimientos exceptuados. 

Debe constar en este documento tas horas a que deben-
trabajar los distintos turnos de dependientes, si se eitab.ece 
este sl'frma. 

f) Fijación de las dos horas concedidas a los dependien
tes para comer, y si durante ellas han de clausurarse los es
tablecimientos (art. II). 

g) Concesión del régimen de Internado, previo Informe 
técnico sanitario favorable. 

h) Informara los Alcaldes sobre las sanciones que co
rresponda aplicar a las Infracciones seüaladas por los Ins-
pertores y Comisiones Inspectcras. 

i) Cumplir, respecto a la actuación de estos últimos, los 
preceptos consignados en cate Reglamento y en ta Real or
den de 2 de julio de 1908. 

j) Velar por el cumplimiento de la Ley y por que las muí 
tas Impuestas tengan realización. 

Art. 88 Corresponde a los A'caldes: 
1. " Lo consignado en las letras a) a g) para las Juntas lo

cales de Reformas Sociales, cuando ést is no existan o no 
puedan funcionar, y cumplir también los preceptos I) y j). 

2. a La inspección en lo relativo a la prohibición da la ven
ta en la vía púb lea a que hace referencia el articulo 13 de ¡a 
Ley. 

3 * Dar conocimiento a los Inspectores del Trabajo, en 
el plazo de tres días, de los acuerdos tomados por las Juntas, 
locales de Reformas Sociales, o por si mismos, relativas al 
cumplimiento de la Ley y consignados en las letras a) a g) y 
de los reíerentes a las sanciones acordadas por Infracciones 


